
JUZGADO SEPTIMO   DE FAMLIA DE ORALIDAD  
Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Sucesión 
Radicado 2015-1092 

 
Anéxese al expediente la constancia de notificación al partidor del auto del veintiuno 
(21) de junio de los corrientes, donde se le requería para que proceda a corregir el 
trabajo de partición en los términos solicitado por la demandante y solicitados por 
Fabricado S.A; ahora bien, como el expediente se encontraba archivado, el juzgado 
procedió al desarchivo y escaneo el expediente, a la espera que el Dr.  DAVID ANDRES 
ALVAREZ CANO informe el correo electrónico donde puede remitírsele o pase por el 
Juzgado a revisarlo. 
  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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